
Delitos en la vía pública viñamarina
Daniel Del Río

Como ciudadano y resi-
dente de Viña del Mar
quiero reclamar contra la
1a Comisaría de esta co-
muna, ya que según cons-
ta en las cámaras de vigi-
lancia —a vista y pacien-
cia de funcionarios de Ca-
rabineros— se cometen a diario, y a plena luz del día,
diversos ilícitos graves en el centro cívico de la ciudad.
Estos no son atendidos por la autoridad como mandata
la ley. Vemos que en toda la Av. Valparaíso, y en espe-
cial en la esquina con calle Quinta, ocurren reiterada-
mente una serie de delitos como la venta (y consumo) de
drogas y artículos falsificados, el uso indebido del espa-
cio público, estafas con el “Pepito Paga Doble”, trabajo
forzado infantil, alteración al libre tránsito de las per-
sonas y robos por sorpresa. Los comerciantes, y ciuda-
danos de bien, que pagan a diario sus impuestos, y cum-
plen con la ley no pueden entender que estas activida-
des no tengan castigo y queden impunes ante la presen-
cia de la policía que poco y nada se ve en el sector.

RESPUESTA.— Nos contestaron de Carabineros de Chile
que la institución mantiene un compromiso permanente con
la seguridad y el orden público. En el caso de Viña del Mar,
dijeron, han reforzado sus patrullajes y coordinado acciones
con autoridades gubernamentales y municipales para abor-
dar la delincuencia y el comercio ambulante irregular. Dicen
que su enfoque es garantizar la seguridad de la comunidad
dentro del marco legal vigente. Se suma a ello, que durante
el período estival la institución ha dispuesto más de 1.300
carabineros a nivel nacional para reforzar los puntos estra-
tégicos del territorio, en los servicios policiales denomina-
dos Plan Verano Seguro. Enfatizaron que ello representa un
aumento del 28% con respecto al contingente desplegado el
verano pasado. “A la fecha, en la prefectura de Viña del Mar
se han realizado más de 20 mil controles de identidad, vehi-
culares y se han detenido más de mil personas por diversos
delitos de connotación social”, concluyeron.
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Los viajes en avión van cada vez más
en aumento, tomando en cuenta que hay
ofertas convenientes para quienes solo
se embarcan portando una mochila pe-
queña o incluso únicamente la cartera o
una riñonera (“banano”).

No obstante, algunos pagan por
transportar su equipaje en la bodega y
otros, por llevar a su mascotas con ellos.

Hace poco se hizo conocido el caso de
la influencer Natalia Vargas, quien re-
clamó en redes sociales contra la aerolí-
nea Sky, porque no pudo viajar con su
perro a Punta Arenas, donde se iba a vi-
vir. Pese a que había contratado el servi-
cio para su traslado, de la
compañía le dijeron que de-
bía dejarlo “suelto” en el ter-
minal aéreo. Según su recla-
mo había confirmado pre-
viamente que tenía todos los
documentos en regla.

No obstante, señaló la
afectada, la respuesta que le
dieron de la compañía fue
que ya no llevaban perros.

En un comunicado públi-
co, Sky detalló que la medida
se adoptó en beneficio de la
seguridad y bienestar de los
animales braquicéfalos o mestizos con
características similares, que tengan ho-
cicos aplanados y que son propensos a
problemas respiratorios. Por ello deja-
ron de prestar el servicio, “en línea con la
tendencia de la industria”. Quedaron en
contactarse con todos los dueños de ani-
males en esta condiciones sobre esta
nueva disposición para comentarles de
las opciones de solución

Esta prohibición rige también en al-
gunas línea aéreas europeas, como Ibe-
ria, donde prohíben el transporte en bo-
dega de animales braquicéfalos y de los
considerados como “razas peligrosas”.
En cabina, solo aceptan perros, gatos,

peces ornamentales, tortugas y aves (ex-
cepto las de corral y de rapiña) con pre-
via autorización de sus oficinas de reser-
va, según señala su página web.

Consultamos por la negativa de las
aerolíneas a Sebastián Bozzo, experto en
derechos del consumidor y decano de la
Facultad de Derecho de la Universidad
Autónoma. Según nos explicó, una
compañía aérea puede negarse a llevar
una mascota si el pasajero no cumple
con los términos y condiciones del con-
trato de transporte. Esto incluye requisi-
tos como la presentación de certificados
de vacunación, uso de jaulas adecuadas

o cualquier otra condición
establecida en la política de la
empresa.

Además, las compañías
pueden establecer restriccio-
nes en el transporte de cier-
tos animales si consideran
que representan un riesgo
para la seguridad del vuelo o
si no cuentan con los medios
suficientes para garantizar
su bienestar durante el tras-
lado, nos precisó.

Sin embargo, advierte, si la
aerolínea ya ha aceptado el

transporte de la mascota y el pasajero
pagó por ese servicio, la empresa tiene la
obligación de cumplir con el contrato.
En caso de una modificación unilateral
en las condiciones del servicio, la com-
pañía debe entregar una solución efecti-
va al consumidor y asumir los costos de-
rivados de la nueva situación, como el
transporte alternativo del animal.

Las redes sociales están llenas de his-
torias alrededor del mundo, en que las
aerolíneas han puesto problemas a los
viajeros para llevar a sus mascotas.

Ante el caso de la pasajera de Sky, el
Sernac ofició a esa compañía, a Latam y
a Jetsmart para que informen sus políti-

cas actuales respecto del transporte de
mascotas y animales de compañía. 

Además, también se les solicitó que en-
tregaran información sobre consumido-
res que durante los últimos tres meses
hayan sido afectados por restricciones
respecto del transporte de animales al
momento de abordar el vuelo contrata-
do, y las opciones de solución y/o com-
pensación ofrecidas en dichos casos.

437 reclamos en 2024

Conforme a sus estadísticas, durante
2024 recibieron 437 reclamos de este ti-
po y en lo que va de 2025, ya suman 65.
Respecto a la distribución, de las quejas
tanto de 2024 como de 2025, un 67% son
por traslados de perros y un 33% de ga-
tos. El principal motivo es la denegación
de embarque y los problemas con los re-
quisitos de viaje. Le siguen el maltrato y
las condiciones inadecuadas en el trans-
porte, la pérdida o daño a las jaulas, co-
bros excesivos y cambios en las tarifas sin
previo aviso. 

Por último, también se reporta la falta
de respuesta y solución ante quejas sobre

mascotas y animales de compañía.
Uno de los reclamos que destacan en

el Sernac es el de un consumidor que
había comprado dos pasajes con un
adicional para mascota en ambos
asientos. No obstante, la aerolínea
cambió sus políticas, lo que no no ha-
bían informado durante la compra de
los boletos, y denegaron el embarque.
Reclamó y le informaron que uno de
los animales tiene braquicefalia y el do-
cumento de responsabilidad ya no era
válido.

Sebastián Bozzo afirma que una ae-
rolínea podría negarse a transportar
una mascota en los siguientes casos:
* REQUISITOS: si el pasajero no cum-
ple con los requisitos previos estableci-
dos en el contrato de transporte (como
certificados de salud, vacunas, uso de
contenedores adecuados, etc.).
* RIESGO: si el transporte del animal
supone un riesgo para la seguridad del
vuelo, por ejemplo, por razones sanita-
rias o de comportamiento.
* CAPACIDAD: si la empresa determi-
na que no tiene la capacidad logística
para garantizar la integridad y bienes-

tar del animal durante el viaje. Esto úl-
timo, considerando que el artículo.
134º del Código Aeronáutico estable-
ce que en el caso de traslado de anima-
les el transportador deberá establecer
condiciones que aseguren razonable-
mente su seguridad y bienestar.

Desde su punto de vista, es legal
que una compañía se niegue a entre-
gar el servicio, siempre que le informe
de manera clara y oportuna a los pasa-
jeros sobre esta restricción. En el caso
de la pasajera de Sky, la política de no
transportar perros braquicéfalos res-
ponde a una medida de seguridad y
bienestar para los animales por su pre-
disposición a sufrir problemas respi-
ratorios durante los vuelos, arguye.

Sin embargo, añade, si el pasajero
contrató el servicio antes de la imple-
mentación de esta restricción y la ae-
rolínea no le informó oportunamente
del cambio, esta debe asumir los cos-
tos de una solución alternativa, como
el traslado por otro medio de trans-
porte o una compensación económica
por los perjuicios causados.

“No actuaron bien”

En su opinión, desde una perspecti-
va legal, en el caso de la influencer, la
aerolínea no actuó correctamente. “Si
la pasajera había adquirido el servicio
de transporte para su mascota antes
del cambio de política y no fue infor-
mada oportunamente, la aerolínea in-
cumplió con el contrato. 

En este caso, precisa el abogado, ella
podría exigir a la aerolínea el reembol-
so total del costo del pasaje del animal
y la compensación por los gastos adi-
cionales en los que incurrió para trans-
portarlo por mar. Además de solicitar
una indemnización por el daño moral
ocasionado debido a la incertidumbre
y la afectación emocional que generó
la situación. 

En ambos casos siempre será nece-
sario y recomendable presentar un re-
clamo ante el Sernac, dice. De no tener
una respuesta satisfactoria, puede ini-
ciar una demanda por incumplimien-
to contractual ante un juzgado de poli-
cía local, argumentando que la aerolí-
nea no cumplió con lo pactado ni ofre-
ció una solución adecuada.

Denegación de embarque

Viajes con mascotas en avión: Conozca sus
derechos y las obligaciones de la aerolínea

Las líneas aéreas están obligadas a cumplir con el
contrato cuando se compra el servicio. Si cambian
sus políticas y ya no se le permite abordar debe
exigir una solución efectiva: esto significa que la
empresa asuma los costos, por ejemplo, en el
traslado alternativo del animal.

MULTAS
En caso de existir
incumpliemientos
por parte de las
aerolíneas de las

condiciones
contractuales, las
multas pueden ser
de hasta 300 UTM,
es decir, más de 20
millones de pesos. 

EXIGENCIAS.— Las aerolíneas pueden establecer requisitos como la presentación de certifi-
cados de vacunación del animal, o el uso de transporte adecuado para el viaje.
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Libro con páginas en blanco
MAX BOZA

Mientras disfrutaba del libro “Nosotros dos en la tormenta” adquirido en la
Librería Antártica, llegué a la página 160 y noté que se encontraba en blanco.
Me sorprendió ver que no era solo esa, sino que ocurría lo mismo hasta la 193
en varias partes. Eso imposibilitó que siguiera leyendo. Acudí al local a solicitar
el cambio y el vendedor aceptó, pero me pidió la boleta que no conservé porque
no pensaba cambiar el ejemplar. No accedieron a mi petición. Pienso que debe-
rían llevarlo a la editorial para que ella se haga cargo.

4
RESUELTO.— Nos avisaron de Librería Antártica que se con-
tactaron con nuestro lector y, de acuerdo a lo planteado, le soli-

citaron al departamento de contabilidad revisar los registros de com-
pra en el período que este les mencionó, con el fin de encontrar la operación. “En el caso de no
ubicar el documento veremos la forma de ayudar a don Max contactándonos con la editorial para
que pueda proseguir con su lectura”, señalaron. 

La trataron de “vieja”
FRANCIS OYARCE

Estando en un local Mc Donald’s de Bilbao con mi
pareja le pedí ayuda a una persona de su equipo con
el fin de utilizar la pantalla de autoservicio. Al mo-
mento comenzó a burlarse y me manifestó de forma
irrespetuosa que ya me lo había señalado en dos
ocasiones. Entonces, me trató de “vieja” levantando
las manos y riéndose. Le pregunté el nombre y dijo,
en forma desafiante, que no tenía. Hablé con la ge-
rente de la sucursal y se mostró indiferente, pero me
ofreció un producto gratis para que lo cobrara otro
día. Comentó que el trato de la funcionaria era “ha-
bitual”, lo cual me parece gravísimo. Cuando mi pa-
reja la enfrentó, esta se puso casi en posición de
agredida, lo que provocó que otros clientes nos
ofendieran. No fueron capaces de poner orden en es-
ta situación.

4
RESPUESTA.— Nos informaron de Mc
Donald’s que, junto con lamentar la si-

tuación, iniciaron la revisión interna sobre los
procedimientos seguidos, con el fin de corre-
gir las eventuales equivocaciones o desviacio-
nes en que se pudiesen haber incurrido. Asi-
mismo, quedaron en reforzar la atención a pú-
blico en que sus trabajadores son permanen-
temente capacitados, “a fin de resguardar
debidamente los derechos de nuestros clien-
tes, así como los de los empleados, conforme a
la Ley Karin”.

Reparaciones en espera
KAREN SENLER TRAPP

Mi departamento adquirido a través de la Inmo-
biliaria FG tiene varias observaciones pendientes.
Desde que adquirí el inmueble y se realizó el acta no
se han efectuado las reparaciones y/o modificacio-
nes consignadas en el registro. Además, sigue apa-
reciendo otros detalles. En un primer momento dije-
ron que recibiría una copia del documento en cues-
tión, lo cual no ocurrió. Hubo algunos cambios en el
personal de posventa, lo que ha dificultado aún más
la gestión. Hasta ahora, lo único que han reparado es

la puerta de un mueble, la cual volvió a presentar el
mismo problema. No me dan respuestas.

4
RESUELTO.— De la inmobiliaria nos se-
ñalaron que ya se contactaron con la pro-

pietaria y coordinaron las ejecuciones de traba-
jos. Ella les confirmó el inicio de lo agendado.

El bono se venció
CAMILA BERRÍOS H.

Traté de hacer uso de un
b o n o d e I b e r i a ( p o r
$496.525) el 4 de junio de
2024 y no fue posible. Al fi-
nal tuve que pagar. Lo rein-
tenté con un boleto con sa-
lida el 3 de junio de 2025, y
se repite el problema. Co-
mo el regreso sería en sep-
tiembre de 2025, estaría fuera de plazo.

4
RESUELTO.— Nos contestaron de Iberia
Madrid que el problema se debió a que en

la fecha del boleto de vuelta se excedía el plazo
del bono, y por eso daba error. No obstante, soli-
citaron que se extienda la caducidad a junio de
2026, para que no se repitan los inconvenientes.

Pago de deuda alimenticia
TERESA MARÍA BARTSCH

En octubre de 2022 ingresé una demanda en el 4°
Tribunal de Familia de Santiago para cobrar una deu-
da de pensión alimenticia acumulada desde 2012. Mi
única opción es solicitar la retención de fondos previ-
sionales, ya que el padre de mis hijos vive fuera del país
y no tiene intención de regresar. Se han realizado más
de 25 liquidaciones de deuda erradas en los cálculos, y
los jueces han confundido los períodos varias veces. Mi
abogada ha solicitado reuniones con el área encarga-
da, pero la ignoran.

4
ACLARADO.— Nos precisaron del Po-

der Judicial que el Tribunal tomó conoci-

miento de la pregunta de la usuaria e informó
que en la causa ha habido una serie de solicitu-
des y objeciones. Además, cuenta con otros ex-
pedientes abiertos sobre rebaja de alimentos.
En ese sentido, con fecha 5 de febrero, el juzga-
do emitió una resolución en que se pide a los
incumbentes ratificar el acuerdo del pago de
deuda para luego hacer la liquidación corres-
pondiente a esos parámetros. 

Detalle de instalación
RICARDO REYES

La empresa Home Security ha realizado una mo-
dificación en el cerco eléctrico del edificio en el que
resido, la que incluye una instalación de un nuevo
energizador y conexión de 220 V. Por la importancia
de este cambio, solicité un informe técnico aprobado
por la SEC, pero se han negado.

4
RESUELTO.— Tras enviar este caso a la
empresa, el lector nos avisó que conver-

só con el director técnico, quien se comprome-
tió a preparar un croquis detallado de la insta-
lación. El documento incluirá la firma de un
técnico autorizado por la SEC.

Devolvió la freidora,
pero le siguen cobrando

HERNÁN HERMAN MONTERO
En agosto compré una freidora de aire Oster por

internet. Cuando me llegó no me convenció por su
tamaño así es que me contacté con la marca para
plantear mi argumento y que me autorizaron la de-
volución. Meses después noté que me seguían co-
brando el producto en la tarjeta de crédito y les pre-
gunté qué estaba ocurriendo. Quedaron en revisar
en sus bodegas si el artículo estaba allí, pero hasta
ahora no hay respuesta.

4
RESUELTO.— De Oster (Newellco) nos
dijeron que realizaron la devolución del

dinero solicitada por nuestro lector.

Llegó solo uno de los dos
camarotes que adquirió

ANA LUISA CORREA
Compré dos camarotes y un refrigerador en Lider

para enviar a la Región del Maule. No llegaron por-
que, según me indicaron, no puse bien la dirección, lo
que no es efectivo. Debí reprogramar la entrega para
dos fechas distintas. Como el refrigerador era más
urgente anulé ese pedido y lo adquirí en otra parte.
Luego trajeron solo uno de los camarotes. y el otro
sigue pendiente.

4
RESUELTO.— Nos respondieron de Li-
der que tardaron en establecer contacto

telefónico con la afectada hasta que le envia-
ron un mensaje de WhatsApp. Finalmente
procesaron la devolución del dinero en pesos
Mi Club, operación que se reflejó en su cuenta.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611

Ya no sirven los regalos
que eran para Navidad

Adquirí tres bolígrafos Crystal
Shimmer lacado blanco, de la marca
Swarovski, pagando $173.700, que
aún no me llegan. He llamado insisten-

temente al único teléfono que figura en su página web y solo
responde una grabación en que solicitan “comprensión” e in-
vitan a contactarlos a través de e-mail. Eso hice y tengo va-
rios mensajes que ya ni siquiera contestan. La úlima vez me
solicitaron no responder el mensaje, “para evitar inconve-
nientes”. Insólito.

Eran regalos de Navidad, que ya no fueron, pero quiero
que al menos me devuelvan lo que pagué.

Viola Bolton Michell
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

23/02/2025
  $9.159.504
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      44,53%

Sección:
Frecuencia:
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